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COORDINACION DE PROTECCION CIVIL 

 

 

Calle Palermo s/n, entre Bugambilias y 4 de Marzo, 

 Chetumal, Quintana Roo 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA LAS SOLICITUDES, TRÁMITES Y SERVICIOS 
QUE REALIZA LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO. 
 
En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Quintana Roo, el H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco en su calidad de Sujeto Obligado 
que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, a través de la Coordinación de Protección 
Civil adscrita a la Secretaria General con domicilio en Calle Palermo s/n, entre Bugambilias y cuatro 
de Marzo, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, informa que es el responsable del tratamiento 
de los Datos Personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad a lo 
dispuesto en los ordenamientos citados y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
Las finalidades del tratamiento de los Datos Personales que recabamos de Usted, serán para llevar 
a cabo las acciones, trámites y servicios en materia de protección civil, para la generación de los 
Dictámenes de anuencia, certificación de programas internos a prestadores de servicios, anuencias 
para transporte de combustible, diagnósticos de riesgos, capacitación, manejo de pirotecnia 
artesanal, emisión de anuencias para antenas, evaluación de simulacros, inspección a eventos 
socio-organizativos, levantamiento de actas de Inspección a giros comerciales, operativos del 
sistema pluvial, así como para fines estadísticos. Es menester señalar que en dichas estadísticas 
la información no estará asociada con el titular de los datos personales, en cuanto a las 
capacitaciones en materia de protección civil los datos que se nos proporcione se utilizaran para el 
control y registro de las mismas.  

Se informa que no se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean necesarias 
para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 
fundados y motivados; asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad 
suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan recabado.  

Para mayor detalle consulte, nuestro Aviso de Privacidad Integral en el sitio de internet: 
http://www.opb.gob.mx/portal/?page_id=15853 
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